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EJECUTIVO DE ALIMENTOS. No. 1100131100032023 00253 
 

Como quiera que la parte demandante no dio cumplimiento al auto de 

fecha 24 de Mayo del año en curso, este Despacho en aplicación del artículo 90 

inciso cuarto del C. G. del P., DISPONE: 

 

RECHAZAR la demanda de EJECUTIVA DE ALIMENTOS, iniciada por la señora 

LADY ALEXANDRA FAJARDO GONZALEZ, en representación de su menor hijo MAXI 

ALEJANDRO MONTENEGRO FAJARDO, mediante apoderado judicial, en contra del 

señor EDWIN ALEXANDER MONTENEGRO SAENZ. Por secretaría devuélvanse los 

anexos de la demanda sin necesidad de desglose.  

 

NOTIFIQUESE 

 

 
 

 

 

YCBR 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA  
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR  

ESTADO No. 24 HOY 21 DE JUNIO DE 2023 
  

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  
SECRETARIA  
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